
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ..- 

RESOLUCION Mo, 92.1.X.l, 

JOSE MARTA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS. INTERTRO. 

IN o : > ” os 

CORSTMERANDO: o 

   QUE, el 26 de octubre de 1992, se ha otorgado Air ovario 

Vigásimo Primero del cantón Quito la escritura ' Tpbblica? . der; 
constitución de "YTDA VERDE YIDAYER S.A.*; pere Ta : 

UE el doctor Hernán Marín, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; ) A 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías % Anónimas: y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Soríetorio, mediante 
menorando No.DJ,CAR.92.733 de 5 de noviembre de 1992, ha emitido 
informe favorable para la continsación del trámite, una veg que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; ” 

EM ejercicio de las atriburiones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la constitución de "VIDA VERDE  VIDAVER 
8.4,”, con domteilio en Oníte, con un capital social de DIEZ MILLO 
NFS DE SUCRES (S/.10'000,000), 4ividido en 19,000 acciones 
ordinarias y nominativas de UM MIL S'UCRES (5/.1.000) de valor 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida 

escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del 
cantón Quito tome nota al margen de la metriz de la escritura 
páblica que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO "TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantíl del centón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura píblica junto con la 
presente Resolución; y db) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO (HARTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los fíarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Pespacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expedíente. 

COMINTODESE.-- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 9 NOV, 1982 
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Sor ja Gallegos 
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